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*20246000079941* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20246000079941 
Fecha: 12/02/2024 10:13:56 a.m. 

Bogotá D.C. 
 
 
Señor  
LUCAS ROLDAN VÉLEZ  
Correo electrónico: controlinterno@corporaciongilbertoecheverri.gov.co  
 
 

REFERENCIA: SOCIEDADES DE ECONOMIA MIXTA. REGIMEN LABORAL 
APLICABLE. – RADICADO: 20242060011352 del 5 de enero de 2024. 

 
 
Respetado señor, reciba cordial saludo. 
 
Acuso recibo de su comunicación, a través de la cual consulta: (…) al tener la gran duda, porque en 

ausencia parcial o completa de la dirección ejecutiva, la persona encargada de este puesto es una suplente, nombrada en 
cámara de comercio que es un trabajador oficial con contrato a término definido, quien empieza a ejercer funciones 
de un funcionario públicos (toma de decisiones), este nombramiento no es oficial,  es una suplencia, porque no 
existe nombramiento oficial, por parte de la junta directiva ¿ cuál sería la naturaleza de esta persona cuando, pasa 
de ser trabajador oficial a director ejecutivo en encargo (cargo de un funcionario público) y es un empleo público? 

 
Para atender su solicitud, es necesario diferenciar a los empleados públicos de los 
trabajadores oficiales. Al respecto, el artículo 123 de la Constitución Política de Colombia 
establece: 
  

“ARTÍCULO 123.- Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y 
trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. 
  
Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista 
por la Constitución, la ley y el reglamento. 
  
La ley determinará el régimen aplicable a los particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas y 
regulará su ejercicio.” 

  
De acuerdo con lo anterior, los servidores públicos que prestan sus servicios al Estado, 
pueden clasificarse como miembros de las corporaciones públicas, empleados y 
trabajadores del Estado. 
  
Con respecto a las categorías de empleados públicos y trabajadores oficiales, el artículo 5 
del Decreto Ley 3135 de 1968, señala: 
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“ARTICULO 5. EMPLEADOS PÚBLICOS Y TRABAJADORES OFICIALES. <Aparte tachado declarado 
INEXEQUIBLE> Las personas que prestan sus servicios en los Ministerios Departamentos Administrativos, 
Superintendencias y Establecimientos Públicos son empleados públicos; sin embargo, los trabajadores de la 
construcción y sostenimiento de obras públicas son trabajadores oficiales. En los estatutos de los establecimientos 
Públicos se precisará que actividades pueden ser desempeñadas por personas vinculadas mediante contrato de 
trabajo. 
  
Las personas que prestan sus servicios en las Empresas Industriales y Comerciales del Estado son trabajadores 
oficiales; sin embargo, los estatutos de dichas empresas precisarán qué actividades de dirección o confianza deban 
ser desempeñadas por personas que tengan la calidad de empleados públicos”. 

  
En virtud de lo expuesto, se identifican las siguientes diferencias entre trabajador oficial y 
empleado público: 
  
- El empleado público se rige por una relación legal y reglamentaria, y se concreta con un 
acto de nombramiento y la suscripción de un acta de posesión, en tanto que un Trabajador 
Oficial suscribe un contrato de trabajo; 
  
- Los empleados públicos desarrollan funciones que son propias del Estado, de carácter 
administrativo, de jurisdicción o de autoridad, las cuales se encuentran detalladas en la Ley 
o el reglamento, mientras que los Trabajadores Oficiales desarrollan actividades que 
realizan o pueden realizar ordinariamente los particulares, entre otras, labores de 
construcción y sostenimiento de obras públicas (D.L. 3135/68) 
  
- El régimen jurídico que se aplica a los Empleados Públicos es de derecho público y las 
controversias que se susciten con la Administración deben ventilarse ante la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo, en tanto que el régimen jurídico que se aplica a los 
Trabajadores Oficiales es en principio de derecho común, y los conflictos laborales son de 
competencia de los jueces laborales. 
  
Como quiera que se trata de dos tipos de vinculación con regímenes legales diferentes, no 
es procedente asignar las actividades propias de un empleado público a un trabajador 
oficial; el trabajador oficial deberá cumplir las actividades determinadas en el respectivo 
contrato de trabajo, y el empleado público las funciones establecidas en el respectivo 
manual de funciones y competencias laborales. 
  
Ahora bien, la Ley 909 de 20041, preceptúa en el artículo 24 que mientras se surte el 
proceso de selección, los empleos de libre nombramiento y remoción en caso de vacancia 
temporal o definitiva podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o 
de libre nombramiento y remoción: 
  

“ARTÍCULO  24. Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si acreditan los requisitos para 

                                                
1 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 

disposiciones”. 



 

Carrera 6 No. 12-62  
Bogotá, D.C. Colombia  
Teléfono: 601 7395656   
Fax: 601 7395657  
Código Postal: 111711 

Internet: www.funcionpublica.gov.co 
  
Email:  
eva@funcionpublica.gov.co 

 

 

  

3 

su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en 
el último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente. 
  
En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo deberá recaer en 
quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con 
el sistema de evaluación que estén aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá 
reunir las condiciones y requisitos previstos en la ley. 
  
El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo inmediatamente inferior de la 
planta de personal de la entidad. 
  
Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, podrán ser provistos a 
través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el 
perfil para su desempeño. 
  
En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses 
más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva. 
  
PARÁGRAFO  1. Lo dispuesto en este artículo se aplicará para los encargos que sean otorgados con posteridad a la 
vigencia de esta ley. 
  
PARÁGRAFO  2. Previo a proveer vacantes definitivas mediante encargo o nombramiento provisional, el 
nombramiento o en quien este haya delegado, informara la existencia de la vacante a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil a través del medio que esta indique.” (Subrayado nuestro, fuera del original). 

  
Por su parte, el Decreto 1083 de 20152, sobre la figura del encargo, determina: 
 

“Artículo 2.2.5.5.41 Encargo. Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o totalmente las funciones 
de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, 
desvinculándose o no de las propias de su cargo.   
   
El encargo no interrumpe el tiempo de servicio para efectos de la antigüedad en el empleo del cual es titular, ni afecta 
los derechos de carrera del empleado.  
 
Artículo 2.2.5.5.42 Encargo en empleos de carrera. El encargo en empleos de carrera que se encuentren vacantes 
de manera temporal o definitiva se regirá por lo previsto en la Ley 909 de 2004 y en las normas que la modifiquen, 
adicionen o reglamenten y por las normas que regulan los sistemas específicos de carrera.  
 
Artículo 2.2.5.5.43 Encargo en empleos de libre nombramiento y remoción. Los empleos de libre nombramiento 
y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán ser provistos a través del encargo de empleados de 
carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño.   
   
En caso de vacancia temporal, el encargo se efectuará durante el término de esta.   
   
En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo 
deberá ser provisto en forma definitiva.” 

 
De acuerdo con las normas citadas, el encargo es una figura que se aplica a empleados 
públicos de carrera administrativa o de libre nombramiento y remoción con fundamento en 
la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083 de 2015, normas que regulan el régimen laboral de 
tales empleados. 
  

                                                
2 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”. 
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De otro lado, los trabajadores oficiales se rigen por el contrato de trabajo, la convención 
colectiva y el reglamento interno de trabajo, así como por la Ley 6ª y por los Títulos 30, 31 y 
32 del ya citado Decreto 1083, disposiciones especiales aplicables a los contratos de 
trabajo de los trabajadores oficiales, que no contemplan la figura del encargo para este tipo 
de servidores. 
 
Así las cosas, no puede acudirse a la figura del encargo para suplir un empleo público con 
un trabajador oficial, toda vez que este último está vinculado mediante un contrato de 
trabajo con la Administración y su régimen legal será el establecido en el contrato de 
trabajo, la convención colectiva, el pacto colectivo o en el reglamento interno de trabajo, y 
por lo no previsto en ellos en la Ley 6 de 1945, y los Títulos 30, 31 y 32 del Decreto 1083 y 
demás normas que lo modifican o adicionan; el servidor vinculado mediante una relación 
legal y reglamentaria a un empleo público, tiene la calidad de empleado público a quien le 
son aplicables las normas de administración de personal, (Ley 909 de 2004 y sus decretos 
reglamentarios), entre las cuales se encuentra la figura del encargo para suplir, con un 
empleado, la vacancia temporal o definitiva de otro empleo. 
  
De acuerdo con los argumentos expuestos, esta Dirección Jurídica considera que no es 
procedente encargar a un trabajador oficial en un empleo público, dicho lo anterior su 
naturaleza seguirá siendo la misma y regirse por el código sustantivo del trabajo. 
 
Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del 
sector público; así como las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a los mismos, 
me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-
normativo podrá encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por 
esta Dirección Jurídica. 
 
El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
ARMANDO LÓPEZ CORTES 
Director Jurídico 
 
 
Proyectó: Jorge González 
Revisó: Maia Borja 
Aprobó: Armando López. 
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